
PROYECTO DE LEY QUE  MEJORA EL INGRESO DE DOCENTES DIRECTIVOS AL SISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, MODIFICA
DIVERSOS CUERPOS LEGALES Y ESTABLECE LOS BENEFICIOS QUE INDICA . 
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DISPOSICIONES LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR EL SENADO Y RECHAZADAS
POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS

(competencia de la Comisión Mixta) 

PROPOSICIÓN DE LA COMISIÓN
MIXTA

Decreto  con  fuerza  de  ley  N°  1,  de
1996,  del  Ministerio  de  Educación,
que fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de LA LEY N°  19.070,
QUE APROBÓ EL ESTATUTO DE LOS
PROFESIONALES  DE  LA
EDUCACIÓN,  y  de  las  leyes  que  la
complementan y modifican

Artículo  12  ter.-  El  Ministerio  de
Educación,  a  través  de  su  Centro  de
Perfeccionamiento,  Experimentación  e
Investigaciones  Pedagógicas,  en
adelante  indistintamente  "el  Centro",
colaborará  en  el  desarrollo  de  los
profesionales  de  la  educación
ejecutando  programas,  cursos  o
actividades  de  formación  de  carácter
gratuito, de manera directa o mediante
la  colaboración  de  universidades

ARTÍCULO 2

Artículo  2.-  Agrégase en el  artículo  70
del decreto con fuerza de ley N° 1, de
1996, del Ministerio de Educación, que
fija  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado de la ley N° 19.070, que
aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación,  y de las leyes que la
complementan y modifican, el siguiente
inciso final, nuevo:

ARTÍCULO 2

Lo ha reemplazado por el siguiente: 

“Artículo 2.-  Agrégase, en el artículo 12
ter del decreto con fuerza de ley N° 1,
del  Ministerio  de  Educación,
promulgado el año 1996 y publicado el
año  1997,  que  fija  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N°
19.070,  que  aprobó  el  Estatuto  de los
Profesionales de la Educación, y de las
leyes que la complementan y modifican,
el siguiente inciso final:

Artículo 2

“Artículo 2.-  Introdúcense las siguientes
modificaciones al decreto con fuerza de
ley  N°  1,  de  1996,  del  Ministerio  de
Educación,  que  fija  texto  refundido,
coordinado y sistematizado de la ley N°
19.070,  que aprobó el  Estatuto  de  los
Profesionales de la Educación, y de las
leyes que la complementan y modifican:
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acreditadas  o  instituciones  certificadas
por el Centro, como también otorgando
becas para éstos.

 Los programas, cursos o actividades de
formación  indicados  en  el  inciso
anterior,  no  comprenden  aquellos
programas  conducentes  a  una
formación  de  postgrado.

El  diseño  e  implementación  de  estos
programas, cursos o actividades deberá
considerar tanto las necesidades de los
equipos  docentes  de  los
establecimientos  educacionales,  como
aquellos  requerimientos  que
proporcione  el  Sistema  de  Desarrollo
Profesional  Docente  establecido  en  el
Título III y los resultados del sistema de
evaluación establecido en el artículo 70.
Además, deberá favorecer la progresión
en los tramos del sistema, propendiendo
a que los docentes alcancen al menos el
tramo  profesional  avanzado,
reconociendo  con  ello  el  carácter
formativo  de  las  evaluaciones  del
sistema  de  reconocimiento  del
desarrollo  profesional.

El  Centro  deberá  realizar,  de  manera
directa  o  mediante  la  colaboración  de
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universidades  acreditadas  o
instituciones  sin  fines  de  lucro
certificadas  por  este  de  acuerdo  al
artículo 12 quáter, programas, cursos y
actividades  específicas  para  los
siguientes grupos de profesionales de la
educación:

1.  Docentes  que  se  estén
desempeñando  dentro  de los  primeros
cuatro  años  de  ejercicio  profesional,  a
quienes  se  ofrecerá  acompañamiento
pedagógico a través de talleres, cursos
o tutorías, sin perjuicio de la inducción a
que  se  refiere  el  artículo  18  G.

2.  Docentes  que  no  han  logrado
avanzar,  a  lo  menos,  al  tramo
profesional  temprano  en  su  primer
proceso de reconocimiento profesional,
a  quienes  se  ofrecerá  apoyo  para  su
desarrollo  profesional.

Asimismo, el Centro ejecutará acciones
de  formación  continua  para  los
docentes,  conforme a  las  necesidades
de  estos  formuladas  por  las
comunidades educativas a través de sus
directores  o  sostenedores,  y  ofrecerá
orientaciones  y  apoyo  al  trabajo  de
aprendizaje profesional colaborativo que 1.  Agrégase  en  el  artículo  12  ter  el
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se  desarrolle  en  los  establecimientos
educacionales.

Artículo 70.- Establécese un sistema de
evaluación  de  los  profesionales  de  la
educación  que  se  desempeñen  en
funciones  de  docencia  de  aula,  de
carácter formativo.
 
Corresponderá  al  Ministerio  de
Educación,  a  través  del  Centro  de
Perfeccionamiento,  Experimentación  e
Investigaciones  Pedagógicas  (CPEIP),
la  coordinación  técnica  para  la
adecuada aplicación de los procesos de
evaluación.
 
La  evaluación  del  desempeño
profesional  se  realizará  tomando  en
consideración  los  dominios,  criterios  e
instrumentos  establecidos  por  el

“Con  todo,  en  la  oferta  de  cursos  y
programas  impartidos,  se  podrán
considerar  todos  los  niveles  de
educación  regular  considerados  en  el
decreto con fuerza de ley N° 2, de 2010,
del  Ministerio  de  Educación,  y  en  el
caso de la educación de nivel parvulario
esta formación podrá otorgarse además
al  personal  técnico  que  desarrolla
funciones de aula.”.”.

siguiente inciso final nuevo:

“Con  todo,  en  la  oferta  de  cursos  y
programas  impartidos,  se  podrán
considerar  todos  los  niveles  de
educación  regular  considerados  en  el
decreto  supremo  N°2,  de  2010,  de
Educación, y en el caso de la educación
de nivel parvulario esta formación podrá
otorgarse  además  al  personal  técnico
que desarrolla funciones de aula.”.
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Ministerio  de  Educación,  a  través  del
Centro  de  Perfeccionamiento,
Experimentación  e  Investigaciones
Pedagógicas  (CPEIP).  Además,
existirán  Comisiones  Comunales  de
Evaluación  Docente  con  la
responsabilidad de aplicar localmente el
sistema de evaluación.
 
La  evaluación  estará  a  cargo  de
evaluadores pares, es decir, profesores
de  aula  que  se  desempeñen  en  el
mismo nivel escolar, sector del currículo
y  modalidad  del  docente  evaluado,
aunque  en  distintos  establecimientos
educacionales  que  los  docentes
evaluados.  Excepcionalmente,  cuando
no  existan  docentes  del  mismo  sector
del currículo para desempeñarse como
evaluadores  pares,  podrá  ejercer  tal
función un docente que reúna los otros
requisitos  anteriores.  El  reglamento
determinará  la  forma  de  selección  y
nombramiento,  los  requisitos,
inhabilidades,  incompatibilidades  y
obligaciones  a que estarán sujetos los
evaluadores pares en el ejercicio de esa
función.
 
La  evaluación  de  cada  docente  se
realizará  cada  cuatro  años  y  su
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resultado final  corresponderá a uno de
los  siguientes  niveles  de  desempeño:
destacado,  competente,  básico  o
insatisfactorio.
 
Los resultados finales de la evaluación
de cada profesional de la educación se
considerarán  como  antecedente  para
los  concursos  públicos  estipulados  en
este  Título.  Del  mismo  modo,  se
considerarán  para  optar  a  cupos  o
becas  en  actividades  de
perfeccionamiento  o  estudios  de  post-
grado,  para  financiar  proyectos
individuales de innovación y, en general,
en todas las decisiones que se tomen
para seleccionar profesionales.
 
Cada  vez  que  un  profesional  de  la
educación  resulte  evaluado  con
desempeño  insatisfactorio,  deberá  ser
sometido al año siguiente a una nueva
evaluación,  pudiendo  el  sostenedor
exigirle  que deje  la  responsabilidad de
curso para trabajar durante el año en su
plan  de  superación  profesional,
debiendo el empleador asumir el gasto
que  representa  el  reemplazo  del
docente en aula. Si el desempeño en el
nivel insatisfactorio se mantuviera en la
segunda  evaluación  consecutiva,  el
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profesional  de  la  educación  dejará  de
pertenecer  a  la  dotación  docente.  Los
profesionales  de  la  educación  que
resulten  evaluados  con  desempeño
básico  deberán  evaluarse  al  año
subsiguiente,  pudiendo  el  sostenedor
exigirle  que deje  la  responsabilidad de
curso para trabajar durante el año en su
plan  de  superación  profesional,
debiendo el empleador asumir el gasto
que  representa  el  reemplazo  del
docente  en  aula.  En  caso  de  que
resulten  calificados  con  desempeño
básico  en  tres  evaluaciones
consecutivas o en forma alternada con
desempeño  básico  o  insatisfactorio
durante tres evaluaciones consecutivas,
dejará  de  pertenecer  a  la  dotación
docente.
 
Para los efectos de lo dispuesto en el
inciso segundo letra a) del artículo 7° bis
de  esta  ley,  se  entenderá  por  mal
evaluado a quienes resulten evaluados
con desempeño insatisfactorio o básico.
 
Un reglamento, que deberá dictarse en
el plazo de 120 días contados desde la
fecha de publicación de esta ley en el
Diario  Oficial,  establecerá  la
composición  y  funciones  de  las
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Comisiones  Comunales  de  Evaluación
Docente, las que estarán integradas, a
lo menos, por el Jefe del Departamento
de  Administración  Municipal  de
Educación  o  el  Director  de  la
Corporación  Municipal  respectivo  y  los
evaluadores  pares  de  la  comuna
correspondiente;  fijará  los
procedimientos,  la  periodicidad,  los
plazos  y  los  demás  aspectos  técnicos
del sistema de evaluación docente y los
planes de superación profesional  a los
que  deberán  someterse  los
profesionales  de  la  educación  con
resultados  básicos  e  insatisfactorios;  y
las normas objetivas que permitan a los
profesionales  de  la  educación,  a  los
municipios  respectivos y  a los equipos
de  gestión  de  los  establecimientos
educacionales  tomar  conocimiento
pormenorizado de la evaluación.

Asimismo el reglamento establecerá los
procedimientos  para  interponer  los
recursos  contemplados  en  la  ley,  que
les  permitan  a  los  profesionales  de  la
educación ejercer su derecho a recurrir
respecto  de  los  resultados  de  su
evaluación.
 
Podrán  eximirse  del  proceso  de
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evaluación  docente  establecido  en  los
incisos  anteriores,  los profesionales  de
la  educación  a  quienes  les  falten  tres
años o menos para cumplir la edad legal
para  jubilar,  siempre  que  presenten  la
renuncia  anticipada  e  irrevocable  a  su
cargo,  la  que  se  hará  efectiva  al
cumplirse la edad legal de jubilación por
el  sólo  ministerio  de  la  ley.  En  todo
caso,  estos  profesionales  tendrán
derecho a la indemnización establecida
en el artículo 73 y quedarán sujetos a lo
prescrito en el artículo 74.

“Aquellos profesionales de la educación
que se encuentren reconocidos  en los
tramos experto I o II, en el Sistema de
Desarrollo Profesional Docente, estarán
exceptuados  de  la  evaluación  de
desempeño  docente  a  que  se  refiere
este artículo.”

2.-  Añádase  en  el  artículo  70  el
siguiente inciso final nuevo:

“Aquellos profesionales de la educación
que se encuentren reconocidos  en los
tramos experto I o II, en el Sistema de
Desarrollo Profesional Docente, estarán
exceptuados  de  la  evaluación  de
desempeño  docente  a  que  se  refiere
este artículo.”.”.

(Aprobado por unanimidad 9x0)

LEY NÚM. 20.845

DE INCLUSIÓN ESCOLAR QUE
REGULA LA ADMISIÓN DE LOS Y LAS

ESTUDIANTES, ELIMINA EL
FINANCIAMIENTO COMPARTIDO Y

PROHÍBE EL LUCRO EN
ESTABLECIMIENTOS

EDUCACIONALES QUE RECIBEN
APORTES DEL ESTADO

Artículo 2º.- Introdúcense las siguientes

ARTÍCULO 8 ARTÍCULO 8

Lo ha sustituido por el que se señala a
continuación:

Artículo 8
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modificaciones en el decreto con fuerza
de ley Nº2,  de 1998,  del  Ministerio  de
Educación,  que  fija  el  texto  refundido,
coordinado y sistematizado del decreto
con fuerza de ley Nº2, de 1996,  sobre
Subvención  del  Estado  a
Establecimientos Educacionales:

Artículo  8.-  Modifícase  el  artículo
segundo transitorio de la ley N° 20.845
de  Inclusión  Escolar  que  regula  la
admisión  de  los  y  las  estudiantes,
elimina  el  financiamiento  compartido  y
prohíbe  el  lucro  en  establecimientos
educacionales  que reciben aportes del
Estado, en la siguiente forma:

a)  Intercálase  el  siguiente  inciso
segundo  nuevo,  pasando  el  actual
segundo a ser tercero:

“Los  sostenedores  particulares  que  no
estén  organizados  como  una  persona
jurídica  sin  fines  de  lucro  y  que,  a  la
fecha  de  la  presente  ley,  hayan
solicitado  transferir  la  calidad  de
sostenedor  a  una  persona  jurídica  de
derecho  privado  sin  fines  de  lucro,
permanecerán sujetos a las reglas a las
que  estaba  sometida  la  entidad
antecesora  hasta  la  fecha  en  que  se
verifique  el  pago  de  la  primera
subvención a la entidad sucesora.”.

b) Agrégase, al final del inciso segundo,
que  ha  pasado  a  ser  tercero,  la
siguiente oración: “En consecuencia, los
actos  y  contratos  celebrados  por  la
entidad antecesora para el cumplimiento

“Artículo 8.- Modifícase la ley N° 20.845,
de  inclusión  escolar  que  regula  la
admisión  de  los  y  las  estudiantes,
elimina  el  financiamiento  compartido  y
prohíbe  el  lucro  en  establecimientos
educacionales  que reciben  aportes  del
Estado, en la siguiente forma:

Número 1)

“Artículo 8.- Modifícase la ley N° 20.845,
de  inclusión  escolar  que  regula  la
admisión  de  los  y  las  estudiantes,
elimina  el  financiamiento  compartido  y
prohíbe  el  lucro  en  establecimientos
educacionales  que reciben aportes del
Estado, en la siguiente forma:
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6) Agréganse los siguientes artículos 7º
bis,  7º  ter,  7º  quáter,  7º  quinquies,  7º

de lo que la ley vigente a la fecha de su
celebración  consideraba  fines
educacionales  y  que  se  encontraban
vigentes  a  la  fecha  en  que  se  haya
presentado la solicitud a que se refiere
el  inciso  anterior,  se  entenderán
celebrados con la entidad sucesora en
los  mismos  términos  en  que  fueron
convenidos por la antecesora.”.

c) Intercálase el siguiente inciso cuarto
nuevo, del siguiente tenor:

“Sin  embargo,  los  actos  y  contratos
celebrados  por  la  entidad  antecesora
para  el  cumplimiento  de  lo  que  la  ley
vigente  a  la  fecha  de  su  celebración
consideraba fines educacionales y que
no  fueren  de  aquellos  que  pudiere
celebrar  la  entidad  sucesora  por  no
corresponder a lo que la su propia ley
reguladora  considera  fines
educacionales  expirarán  por  el  solo
ministerio  de  la  ley,  cualquiera  sea  la
vigencia  que  se  haya  estipulado,  el
último día del mes en que se verifique el
pago  de  la  primera  subvención  a  la
entidad sucesora.”.
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sexies y 7º septies:

Artículo  7º  quinquies.-  El  Ministerio  de
Educación excepcionalmente autorizará
para  establecer  procedimientos
especiales  de admisión,  a  partir  de  7º
año de la educación general básica o el
equivalente  que  determine  la  ley,  a
aquellos  establecimientos
educacionales  cuyos  proyectos
educativos  tengan  por  objeto  principal
desarrollar aptitudes que requieran una
especialización temprana,  o a aquellos
cuyos  proyectos  educativos  sean  de
especial  o  alta  exigencia  académica,
siempre  y  cuando  acrediten:

a) Que cuentan con planes y programas
propios destinados específicamente a la
implementación  de  su  proyecto
educativo,  el  cual  está  destinado  al
desarrollo de aptitudes que requieran de
una especialización temprana, o para la
especial o alta exigencia académica.

b)  Que  cuentan  con  una  trayectoria  y
prestigio en el desarrollo de su proyecto
educativo  y  resultados  de  excelencia.
En  el  caso  de  establecimientos  de
especial o alta exigencia, se considerará
el  rendimiento  académico  destacado

1) Elimínase en el literal b) del artículo
7° quinquies, contemplado en el número
6) del artículo 2°, la frase “, su carácter 1) Elimínase en el literal b) del artículo
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dentro  de  su  región,  su  carácter
gratuito y selectividad académica.

c)  Que  cuentan  con  los  recursos
materiales  y  humanos  necesarios  y
suficientes  para  el  desarrollo  de  su
proyecto educativo.

d)  Que  cuentan  con  una  demanda
considerablemente  mayor  que  sus
vacantes.

La  referida  autorización  sólo  podrá
otorgarse para un 30% de sus vacantes,
según  sus  características,  de
conformidad  a  lo  dispuesto  en  los
incisos  siguientes.

En el  caso de los  establecimientos  de
especial  o  alta  exigencia,  serán
autorizados  para  desarrollar  el
procedimiento de admisión señalado en
los  artículos  precedentes  de  entre
aquellos postulantes que pertenezcan al
20%  de  los  alumnos  de  mejor
desempeño escolar del establecimiento
educacional de procedencia, en la forma
que  determine  el  reglamento.

gratuito”. 7° quinquies, contemplado en el número
6) del artículo 2°, la frase “, su carácter
gratuito”.
(aprobado por mayoría 6x4)
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Para  el  caso  de  los  establecimientos
educacionales cuyo proyecto educativo
desarrolle  aptitudes que requieran  una
especialización  temprana,  la
mencionada autorización se pronunciará
específicamente sobre las pruebas que
pretenda aplicar el  establecimiento,  las
que  evaluarán  exclusivamente  las
aptitudes  señaladas  y  no  medirán,
directa o indirectamente, características
académicas.

Con todo, los antecedentes o pruebas a
que se refieren los incisos anteriores no
podrán  considerar,  directa  o
indirectamente,  otras  características,
sean  socioeconómicas,  religiosas,
culturales o de otra índole, que puedan
implicar alguna discriminación arbitraria.

Para  obtener  la  autorización,  el
sostenedor interesado deberá presentar
una solicitud fundada ante la Secretaría
Regional  Ministerial  de  Educación
correspondiente,  acompañando  los
antecedentes que la justifiquen, hasta el
último  día  hábil  de  marzo  del  año
anterior a aquel en que pretenda darle
aplicación.

La  Secretaría  Regional  Ministerial  de
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Educación  dará  curso  a  la  solicitud
presentada en tiempo y forma, enviando
sus  antecedentes  y  el  informe  que
recaiga  sobre  ella  al  Ministerio  de
Educación.  De  no  darse  curso,  el
interesado tendrá un plazo de cinco días
para rectificar  la solicitud o acompañar
los antecedentes correspondientes.

Con  el  mérito  de  la  solicitud,  sus
antecedentes  y  el  informe  de  la
Secretaría  Regional  Ministerial  de
Educación,  el  Ministerio  de  Educación
resolverá  la  solicitud,  mediante
resolución  fundada,  en  el  plazo  de
noventa  días.  Dicha  resolución  será
revisada en el plazo de noventa días por
el Consejo Nacional de Educación.

Se  entenderá  aceptada  una  solicitud
cuando  ésta  fuere  aprobada  por  el
Ministerio  de  Educación  y  ratificada
dicha decisión por la  mayoría absoluta
de  los  miembros  en  ejercicio  del
Consejo  Nacional  de  Educación.

Estando firme la resolución aprobatoria
para  adoptar  un  proceso  de  admisión
especial, ella deberá ser renovada en el
plazo de seis años, mediante el mismo
procedimiento  señalado  previamente,
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manteniéndose su vigencia mientras se
sustancie  el  respectivo  procedimiento.
Para  el  caso  de  los  establecimientos
educacionales  de  especial  o  alta
exigencia,  deberán  demostrar
especialmente  que  han  continuado
exhibiendo los estándares de excelencia
en  el  rendimiento  académico  que
justificaron  la  autorización.

Los  establecimientos  educacionales
señalados  en  este  artículo  deberán
promover  la  integración  y  desarrollo
armónico de todos sus estudiantes y no
podrán,  en  caso  alguno,  generar
diferencias  en  la  composición  de  los
cursos  o  niveles  sobre  la  base  del
resultado del procedimiento de admisión
de esto.

Artículo  cuarto.-  Sin  perjuicio  de  lo
dispuesto  en  el  artículo  anterior,  los
sostenedores que usen el inmueble en
que  funciona  el  establecimiento
educacional  en  cualquiera  de  las
calidades  contempladas  en  el  literal  i)
del artículo 46 del decreto con fuerza de
ley  Nº2,  de  2009,  del  Ministerio  de
Educación,  podrán continuar  ocupando
dicho  inmueble  de  conformidad  a  los
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incisos  siguientes.

Los sostenedores que tengan contratos
de arrendamiento vigentes al  inicio  del
año escolar 2014, podrán continuar con
ellos en las mismas condiciones en ellos
señaladas hasta el plazo establecido en
los  incisos  primero  y  segundo  del
artículo  tercero  transitorio,  según
corresponda.  En  caso  que  dichos
contratos  expiren  durante  el  referido
plazo, sólo podrán ser renovados por el
tiempo que reste para su cumplimiento,
con un canon de arrendamiento que no
podrá exceder del 11% del avalúo fiscal
del  inmueble  dividido  en  doce
mensualidades.

Los  demás  sostenedores  podrán
celebrar  o continuar  con sus contratos
de  arrendamiento,  según  corresponda,
con un canon de arrendamiento que no
podrá exceder del 11% del avalúo fiscal
del  inmueble  dividido  en  doce
mensualidades  hasta  por  el  mismo
plazo a que se refiere el inciso anterior.

Solamente  los  sostenedores
organizados  como  personas  jurídicas
sin  fines  de  lucro  a  la  fecha  de
publicación  de  esta  ley,  así  como

17



DISPOSICIONES LEGALES
VIGENTES

TEXTO APROBADO POR LA
CÁMARA DE DIPUTADOS 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS
POR EL SENADO Y RECHAZADAS
POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS

(competencia de la Comisión Mixta) 

PROPOSICIÓN DE LA COMISIÓN
MIXTA

aquellos  organizados  como  tales  en
virtud  del  artículo  segundo  transitorio,
antes  del  1  de  julio  de  2017,  podrán
extender  dichos  contratos  hasta  por
cuatro  años  adicionales  al  plazo
establecido  en  los  incisos  primero  y
segundo del artículo tercero transitorio,
según  corresponda.  Vencido  el  plazo
anterior,  les  será  exigible  el
cumplimiento de lo dispuesto en el literal
a) quáter del artículo 6 del decreto con
fuerza  de  ley  Nº  2,  de  1998,  del
Ministerio de Educación.

Los contratos  de arrendamiento  a  que
se  refiere  este  artículo  estarán
exceptuados  de  las  restricciones
respecto  de  personas  relacionadas  a
que se refiere la letra a) del inciso sexto
del  artículo  3º  y  el  artículo  3º  bis  del
decreto con fuerza de ley Nº2, de 1998,
del Ministerio de Educación.

Vencidos  los  plazos  anteriormente
señalados, dichos sostenedores podrán
celebrar  nuevos  contratos  de
arrendamiento,  los  que  deberán
sujetarse a las siguientes reglas:

1° En caso de pactarse entre personas
relacionadas,  estos  contratos  podrán
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extenderse  hasta  que  el  sostenedor
adquiera la propiedad del inmueble o lo
use  en  calidad  de  comodatario,  de
acuerdo  a  lo  señalado  en  el  literal  a)
quáter  del  artículo  6  del  decreto  con
fuerza  de  ley  Nº  2,  de  1998,  del
Ministerio de Educación.

2º  Deberán  estar  inscritos  en  el
Conservador  de  Bienes  Raíces
correspondiente.

3º Deberán celebrarse con una duración
de, a lo menos, ocho años. Tal plazo se
renovará  automáticamente  por  igual
período,  salvo  que  el  arrendador
comunique su voluntad de no renovar el
contrato  antes  que  resten cuatro  años
para el término del plazo. Con todo, el
arrendatario  sólo  estará  obligado  a
restituir  el  inmueble  una  vez  que  se
cumpla el plazo pactado.

4º  La renta máxima mensual  de estos
contratos no podrá exceder del 11% del
avalúo  fiscal  del  inmueble  arrendado
dividido  en  12  mensualidades.  Esta
renta  deberá  ser  razonablemente
proporcionada  en  consideración  a  los
ingresos  del  establecimiento
educacional  por  concepto  de

3)  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones  en  el  artículo  cuarto
transitorio:

a)  Reemplázase,  en  el  número  4°  del
inciso sexto,  la frase “por concepto de
subvención y aportes del  Estado,”,  por
la  siguiente:  “por  concepto  de
subvención,  aportes  del  Estado  y
financiamiento compartido,”.

Número 3)

Letra a)
La ha eliminado.
(rechazado por mayoría 5x4)
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subvención y aportes del Estado, con
el  objeto  de  asegurar  una  adecuada
prestación del servicio educativo.

5º  Para  efectos  de  impetrar  la
subvención  educacional,  en  dichos
contratos se deberá estipular  de forma
expresa  que  los  gastos  relativos  a
mejoras útiles o necesarias del inmueble
arrendado son de cargo del dueño del
inmueble y deberán ser descontados del
canon  de  arriendo,  no  pudiendo
establecerse estipulación en contrario.

El  pago de rentas de los contratos de
arrendamiento  a  que  se  refiere  este
artículo,  se  considerará  una  operación
que cumple con los fines educacionales,
de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 3º del decreto con fuerza de ley
Nº2,  de  1998,  del  Ministerio  de
Educación.

El propietario podrá solicitar al Servicio
de  Impuestos  Internos  la  revisión  del
actual  avalúo  fiscal  del  inmueble  en
donde  funciona  el  establecimiento
educacional.

El sostenedor podrá pactar un canon de
arrendamiento  superior  a  los  definidos
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en los incisos anteriores, siempre que el
contrato  que  lo  contemple  tenga  por
único  fin  la  prestación  del  servicio
educativo y que se ajuste a los términos
y  condiciones  que  habitualmente
prevalecen en el mercado para este tipo
de operaciones en el lugar y tiempo de
celebración.  Para  que  dicho  acuerdo
sea  procedente,  el  sostenedor  deberá
presentar  el  contrato  respectivo  a  la
Superintendencia  de  Educación  en
conjunto  con  una  tasación  bancaria
que  incorpore  tanto  el  valor  comercial
del inmueble, como su correspondiente
valor de arrendamiento.

Dentro de los noventa días siguientes a
la  presentación  de  la  tasación,  la
Superintendencia de Educación, basada
en  los  antecedentes  de  que  disponga
que haya obtenido en el marco de sus
atribuciones, podrá aceptar la tasación y
el  canon  propuesto  o  definir  uno
alternativo.  El  canon  aceptado  deberá
ser  razonablemente  proporcionado  en
consideración  a  los  ingresos  del
establecimiento  educacional  por
concepto  de  subvención  y  aportes  del
Estado,  con el  objeto de asegurar una
adecuada  prestación  del  servicio
educativo.  Si  transcurrido  el  plazo  ya

b)  Agrégase,  en  el  inciso  noveno,
después  de  la  expresión  “tasación
bancaria”,  la  siguiente  frase:  “o  una
tasación efectuada por un perito tasador
o profesional competente”.”.

Letra b) 
Pasa  a  ser  letra  a)  con  la  siguiente
redacción:

a)  Agrégase,  en  el  inciso  noveno,
después  de  la  expresión  “tasación
bancaria”,  la  siguiente  frase:  “o  una
tasación efectuada por un perito tasador
o profesional competente,  debidamente
inscrito  en  la  primera  o  segunda
categoría  del  Registro  Nacional  de
Consultores  establecido  en  el  decreto
supremo  número  135,  de  1978,  del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo.”
(aprobado por mayoría 6x3)
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referido  la  Superintendencia  de
Educación  no  se  hubiere  pronunciado,
se aplicará lo establecido en el artículo
64 de la ley N° 19.880.

El  sostenedor  podrá  impugnar  la
decisión  de  la  Superintendencia  de
Educación de acuerdo a lo establecido
en  el  artículo  noveno  transitorio,
reemplazándose  para  estos  efectos  la
Superintendencia de Educación en el rol
de  la  Corporación  de  Fomento  de  la
Producción. El canon de arrendamiento
autorizado por la comisión tasadora será
el definitivo.

La Superintendencia  de Educación,  en
uso  de  sus  atribuciones,  fiscalizará  el
cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  este
artículo  y  controlará  el  cumplimiento
permanente  de  los  requisitos
establecidos en los incisos anteriores.

Los  contratos  de  arrendamiento
celebrados o renovados bajo las normas
del  presente  párrafo,  respecto  de
inmuebles que estén sometidos a leyes
especiales,  no  requerirán  dar
cumplimiento  a  aquellos  requisitos
establecidos  en este artículo que sean
incompatibles  con  las  normas
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especiales que los regulan. 

LEY Nº 19.648
QUE OTORGA TITULARIDAD EN EL

CARGO A PROFESORES
CONTRATADOS A PLAZO FIJO POR

MÁS DE TRES AÑOS

''Artículo  único.-  Concédese,  por  única
vez, la calidad de titulares de la dotación
docente  dependiente  de  un  mismo
Municipio o Corporación Educacional
Municipal,  a  los  profesionales  de  la
educación  parvularia,  básica  o  media
que,  al  31  de  julio  de  2014, se
encontraren  incorporados  a  ella  en
calidad de contratados y que se hayan
desempeñado  como  docentes  de  aula
en la misma durante, a lo menos, tres
años  continuos  o  cuatro  años
discontinuos,  por  un  mínimo de veinte
horas cronológicas de trabajo semanal.
La  titularidad  de  las  horas  a  contrata
operará  sólo  respecto  de  aquellas

ARTÍCULO 10, NUEVO

Ha incorporado el siguiente artículo 10,
nuevo:

“Artículo  10.-  Reemplázase  en  el
artículo único de la ley Nº 19.648, que
otorga  titularidad  en  el  cargo  a
profesores contratados a plazo fijo  por
más de  tres  años,  el  guarismo “2014”
por “2018”.”.

Artículo 10

“Artículo  10.-  Introdúcense  las
siguientes modificaciones en el artículo
único  de la  ley  Nº  19.648,  que otorga
titularidad  en  el  cargo  a  profesores
contratados a plazo fijo por más de tres
años:

a)  Reemplazase  la  frase  “Municipio  o
Corporación Educacional Municipal,” por
“Municipio,  Corporación  Educacional
Municipal  o  Servicio  Local  de
Educación”.

b)  Sustitúyese  el  guarismo  “2014”  por
“2018”.”.
(Aprobado por unanimidad 9x0)
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contratadas  en  aula  y  sus
correspondientes horas no lectivas.
.
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